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CRISTIAN ALEXANDER MAUSSA ROJAS
Abogado
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Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E.                                  S.                                         D.

Proceso: DIVORCIO CONTENCIOSO
Demandante: LUCERO DEL CARMEN ESCALANTE MONCADA

Demandado: EDUARDO GUZMAN CESPEDES
Radicado: 50001311000220210016500

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE
EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FONDO.

CRISTIAN ALEXANDER MAUSSA ROJAS, mayor y vecino de esta jurisdicción,

abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía número

1.121.838.115 y tarjeta profesional T.P 324.962 del consejo superior de la

judicatura y actuando como Apoderado de EDUARDO GUZMAN CESPEDES, en

el proceso de la referencia, me permito por medio de éste, responder la Demanda

instaurada en su contra, estando en tiempo para lo mismo, y a la vez propongo

EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FONDO en los siguientes términos.

A LOS HECHOS

AL PRIMERO: Es cierto, la señora LUCERO DEL CARMEN ESCALANTE
MONCADA y el señor EDUARDO GUZMAN CESPEDES, contrajeron matrimonio

civil el día 17 de agosto de 2012, en la Notaria Primera del Circulo de Villavicencio

conforme al indicativo Serial 05281688.

AL SEGUNDO: Es cierto, se procreó un (1) hijo de nombre JUAN CAMILO

GUZMAN ESCALANTE, actualmente menor de edad.

AL TERCERO: A la afirmación dada en este hecho por parte del abogado de la

parte actora, según mi apoderado No es cierto, Que el DIVORCIO entre la señora

LUCERO DEL CARMEN ESCALANTE MONCADA y el señor EDUARDO

GUZMAN CESPEDES, ha dado a la separación de cuerpos por las causales

establecidas en los numerales 1 y 3 del Artículo 154 del Código Civil, dado que en
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ningún momento se presentó un trato indigno contra la humanidad de la señora

LUCERO DEL CARMEN por parte del señor EDUARDO GUZMAN CESPEDES, ni

mucho menos el señor EDUARDO GUZMAN sostuvo relaciones sexuales fuera

del matrimonio, y estas aseveraciones son muy temerarias por parte del abogado

de la parte demandante al no aportar prueba alguna de dichos hechos, sino por lo

estudiando en la demanda la prueba más fuerte que podría presentar sobre dicho

tema es una declaración libre de la señora LUCERO DEL CARMEN la cual podría

ser refutada y con ello poder presentarse es un mérito a una denuncia penal por

injuria y calumnia contra la señora LUCERO DEL CARMEN  y su apoderado por

parte de mi poderdante.

AL CUARTO: Esto es parcialmente cierto, el señor   EDUARDO GUZMAN

CESPEDES, aporta como cuota mensual alimentaria a su menor hijo JUAN

CAMILO GUZMAN ESCALANTE la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS
($400.000), más la pensión mensual por concepto de escolaridad, cuota que es

suficiente para los gastos del menor y su bienestar, no es cierto que mi apoderado

sea una persona que posea un gran poder adquisitivo, sino como toda persona de

bien es un buen trabajador.

AL QUINTO: Es parcialmente cierto, dado que los predios mencionados por la

parte actora no hacen parte de las propiedades de las partes, en referencia con el

predio de matrícula 230-180072, denominado LOTE 30F DE LA URBANIZACION

VILLA MARINA, UBICADO EN LA VEREDA APIAY DEL MUNICIPIO DE

VILLAVIENCIO   META, se vendió en la fecha del 24 de noviembre de 2015, al

señor JOSE DEL CARMEN ROJAS BERMUDEZ, por un valor de VEINTICINCO
MILLONES DE PESOS ($25.000.000), negocio legalmente realizado, sin haberse

realizado escrituras del mismo por petición del comprador y por posterior embargo

de la UGPP.

Con referencia al predio identificado con la matricula inmobiliaria 230-93527,

denominado LA POTRANCA, UBICADO   EN   LA VEREDA CAÑOS NEGROS DE

VILLAVICENCIO – META, fue vendido al señor DANIEL EDUARDO CESPDES
CARDENAS, por un valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES ($150.000.000),
representada también en más de diez años de trabajo y CINCUENTA MILLONES
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EN EFECTIVO ($50.000.000), dicha venta fue realizada por medio de una

compraventa de posesión y mejoras, dado que es una propiedad de porcentaje

como lo afirmo la parte actora y no cuenta aún con registro individual , el negocio

jurídico fue realizado y perfeccionado en la fecha del 25 de agosto de 2019.

.

A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE

MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

1. EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACION DE LA CAUSA POR NO
CUMPLIR REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.

Según todo lo expresado en la demanda presentada y en esta contestación es

muy claro que no se cumple con ninguna de las causales de divorcio por ende la

solicitud de divorcio es inexistente o no valida por no cumplir con ninguna de las

causales del artículo 154 del código civil el cual expresa lo siguiente;

“Son causales de divorcio:

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges.

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de

los deberes que la ley les impone como tales y como padres.

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges.
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5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo

prescripción médica.

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno de

los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e

imposibilite la comunidad matrimonial.

7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir al

otro, a un descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el

mismo techo.

8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de

dos años.

9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y

reconocido por éste mediante sentencia.”

Con lo anterior se denota que no se cumple con ninguna de las causales de

divorcio, pero si podría llegar a realizarse un consentimiento ante el juez para

poder terminar el matrimonio de manera conciliada entre las partes y así poder

cumplirse con el numeral 9 del articulado mencionado.

2. EXCEPCION DE TACHA DE FALSEDAD DE HECHOS.

En la presente demanda se mencionan hechos fuertes que no tiene un soporte

probatorio fundado, como son la expresión de causal de divorcio por el numeral 3

del artículo 154 del código civil, el cual expresa “Los ultrajes, el trato cruel y los

maltratamientos de obra.”, lo cual es falso de todas las maneras posibles y que

puede llegar a repercutir en una denuncia por injuria y calumnia y una compulsa

de copias contra el apoderado de la parte actora con su respectiva queja ante el

consejo superior de la judicatura.
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3.       EXCEPCION DE RALIDAD DE PATRIMONIO

La parte actora presente una liquidación por valor de TRESCIENTOS MILLONES

DE PESOS ($300.000.000), siendo esto no acorde a la realidad dado que las

propiedades no hacen parte de la propiedad de ninguno de los actores de la

presente demanda por negocios jurídicos realizados previos a esta demanda, y

aun si estuvieran en cabeza de alguno los predios no superan el valor de

DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000), y también se deben tomar

las deudas que se presentaron y aún existen de la relación matrimonial la cuales

suman el valor de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($184.503.779), Los

cuales están representados en deudas con, banco Bogotá, banco Falabella,

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES DE PROTECCION SOCIAL y alcaldía de Villavicencio.

PETICIONES

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de;

a. EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACION DE LA CAUSA POR NO

CUMPLIR REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.

b. EXCEPCION DE TACHA DE FALSEDAD DE HECHOS.

c. EXCEPCION DE RALIDAD DE PATRIMONIO

SEGUNDA: poder llegar a un acuerdo conciliado de divorcio con liquidación de

sociedad conyugal para así poder dar por terminado el proceso y archivarlo.

TERCERO: Levantar todas las medias cautelares que fueron impuestas a causa

del presente proceso.

CUARTO: Condenar es costas a la parte actora, fijar daños y perjuicios causados

a mi poderdante con causa de las medidas cautelares impuestas lo cual daño su

buen nombre y negocios jurídicos realizados con posterioridad al presente

divorcio.
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DERECHO

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes:

Código civil titulo VII y normas concordantes;

TITULO VII.

DEL DIVORCIO Y LA SEPARACION DE CUERPOS, SUS CAUSAS Y EFECTOS

PARAGRAFO 1o. DEL DIVORCIO

ARTICULO 153. <Artículo derogado por el artículo 3o. de la Ley 1a. de 1976.>

PARAGRAFO 2o. CAUSAS DEL DIVORCIO

ARTICULO 154. <CAUSALES DE DIVORCIO>. <Artículo modificado por el

artículo 6 de la Ley 25 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Son causales de

divorcio:

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las relaciones sexuales extramatrimoniales

de uno de los cónyuges, salvo que el demandante las haya consentido, facilitado o

perdonado.

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de

los deberes que la ley les impone como tales y como padres.

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges.

5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo

prescripción médica.
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6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno de

los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e

imposibilite la comunidad matrimonial.

7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir al

otro, a un descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el

mismo techo.

8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de

dos años.

9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y

reconocido por éste mediante sentencia.

ARTICULO 156. <LEGITIMACION Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA

DEMANDA>. <Aparte tachado INEXEQUIBLE, subrayado CONDICIONALMENTE

exequible> <Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992. El nuevo

texto es el siguiente:>  El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que

no haya dado lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un año,

contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y

7a. o desde cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a., en

todo caso las causales 1a. y 7a. sólo podrán alegarse dentro de los dos años

siguientes a su ocurrencia.

ARTICULO 157. <PARTES EN EL PROCESO>. <Artículo derogado por el literal c)

del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

ARTICULO 158. <MEDIDAS CAUTELARES>. <Artículo derogado por el literal c)

del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

ARTICULO 159. <FIN DEL PROCESO>. <Artículo derogado por el literal c) del

artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

PARAGRAFO 3o. EFECTOS DEL DIVORCIO
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ARTICULO 160. <EFECTOS DEL DIVORCIO>. <Artículo modificado por el

artículo 11 de la Ley 25 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Ejecutoriada la

sentencia que decreta el divorcio, queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y

cesan los efectos civiles del matrimonio religioso, así mismo, se disuelve la

sociedad conyugal, pero subsisten los deberes y derechos de las partes respecto

de los hijos comunes y, según el caso, los derechos y deberes alimentarios de los

cónyuges entre sí.

ARTICULO 161. <EFECTOS DEL DIVORCIO RESPECTO A LOS HIJOS>.

<Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el

siguiente:> Sin perjuicio de lo que disponga el juez en la sentencia, respecto de la

custodia y ejercicio de la patria potestad, los efectos del divorcio en cuanto a los

hijos comunes de los divorciados se reglarán por las disposiciones contenidas en

los títulos XII y XIV del libro I del Código Civil.

ARTICULO 162. <EFECTOS DEL DIVORCIO RESPECTO A LAS

DONACIONES>. <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1a. de 1976. El

nuevo texto es el siguiente:> En los casos de las causales 1a, 2a, 3a, 4a, 5a, y 7a

del artículo 154 de este Código, el cónyuge inocente podrá revocar las donaciones

que por causa de matrimonio hubiere hecho al cónyuge culpable, sin que este

pueda invocar derechos o concesiones estipulados exclusivamente en su favor en

capitulaciones matrimoniales.

PARAGRAFO. Ninguno de los divorciados tendrá derecho a invocar la calidad de

cónyuges sobreviviente para heredar abintestato en la sucesión del otro, ni a

reclamar porción conyugal.

ARTICULO 163. <DIVORCIO DE MATRIMONIO REALIZADO EN EL

EXTRANJERO>. <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1a. de 1976. El

nuevo texto es el siguiente:> El divorcio del matrimonio civil celebrado en el

extranjero se regirá por la ley del domicilio conyugal.

Para estos efectos, entiéndese por domicilio conyugal el lugar donde los cónyuges

viven de consuno y, en su defecto, se reputa como tal el del cónyuge demandado.
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ARTICULO 164. <DIVORCIO DECRETADO EN EL EXTERIOR>. <Artículo

modificado por el artículo 14 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el

siguiente:> El divorcio decretado en el exterior, respecto del matrimonio civil

celebrado en Colombia, se regirá por la ley del domicilio conyugal y no producirá

los efectos de disolución, sino a condición de que la causal respectiva sea

admitida por la ley colombiana y de que el demandado haya sido notificado

personalmente o emplazado según la ley de su domicilio. Con todo, cumpliendo

los requisitos de notificación y emplazamiento, podrá surtir los efectos de la

separación de cuerpos.

PARAGRAFO 4o. DE LA SEPARACION DE CUERPOS

ARTICULO 165. <CAUSALES - SEPARACION DE CUERPOS>. <Artículo

modificado por el artículo 15 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el

siguiente:> Hay lugar a la separación de cuerpos en los siguientes casos:

1o) En los contemplados en el artículo 154 de este Código.

2o) Por mutuo consentimiento de los cónyuges, manifestado ante el juez

competente.

ARTICULO 166. <MUTUO CONSENTIMIENTO - SEPARACION DE CUERPOS>.

<Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el

siguiente:> El juez para decretar la separación de cuerpos no estará sujeto a las

restricciones del artículo 155 de este código. Los cónyuges al expresar su mutuo

consentimiento en la separación indicarán el estado en que queda la sociedad

conyugal y si la separación es indefinida o temporal y en este caso la duración de

la misma, que no puede exceder de un año. Expirado el término de la separación

temporal se presumirá que ha habido reconciliación, pero los casados podrán

declarar ante el juez que la tornan definitiva o que amplían su vigencia.
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Para que la separación de cuerpos pueda ser decretada por mutuo consenso de

los cónyuges, es necesario que estos la soliciten por escrito al juez competente,

determinando en la demanda la manera como atenderán en adelante el cuidado

personal de los hijos comunes, la proporción en que contribuirán a los gastos de

crianza, educación y establecimiento de los hijos y, si fuere el caso, al

sostenimiento de cada cónyuge. En cuanto a los gastos de crianza, educación y

establecimiento de los hijos comunes, responderán solidariamente ante terceros, y

entre sí en la forma acordada por ellos.

El juez podrá objetar el acuerdo de los cónyuges en interés de los hijos, previo

concepto del ministerio público.

PARAGRAFO 5o. DE LOS EFECTOS DE LA SEPARACION DE CUERPOS

ARTICULO 167. <EFECTOS DE LA SEPARACION DE CUERPOS>. <Artículo

modificado por el artículo 17 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el

siguiente:> La separación de cuerpos no disuelve el matrimonio, pero suspende la

vida en común de los casados.

La separación de cuerpos disuelve la sociedad conyugal, salvo que, fundándose

en el mutuo consentimiento de los cónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten

su deseo de mantenerla vigente.

ARTICULO 168. <EXTENSION DE LAS NORMAS SOBRE DIVORCIO>. <Artículo

modificado por el artículo 18 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el

siguiente:> Son aplicables a la separación de cuerpos las normas que regulan el

divorcio en cuanto no fueren incompatibles con ella.

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a

las siguientes reglas:

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia,

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación,

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores
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a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de

notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.”

PRUEBAS

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes:

DOCUMENTALES:
- La demanda con todos sus anexos.

- Copia contrato de compraventa del inmueble de matrícula 230-93527

- Copia contrato de compraventa del inmueble de matricula 230-180072

- Copia de la certificaciones de deudas con los bancos y entidades mencionadas

INTERROGATORIO DE PARTE

1. Que con su citación y audiencia deberá absolver a LUCERO DEL CARMEN

ESCALANTE MONCADA, que personalmente formulare o en sobre cerrado

oportunamente hare llegar al despacho para lo cual le solicito se sirva fijar

día y hora.

PROCESO Y COMPETENCIA

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia.

NOTIFICACIONES

EL DEMANDANTE: LUCERO DEL CARMEN ESCALANTE MONCADA Se

conserva como en la demanda inicial.

DEMANDADO: se conserva como en la demanda inicial.
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APODERADO DEL DEMANDADO: En carrera 33ª N° 39 - 63 oficina 302

Villavicencio, Barrio El Centro, edificio Oriana, Teléfono: 3135517180, y correo

electrónico j.david.cardenas@hotmail.com

Del señor Juez,

___________________________________
CRISTIAN ALEXANDER MAUSSA ROJAS
C.C. 1.121.838.115
T.P. 324.962 del C.S. de la J.
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